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PODER LEGISLATIVO

DECRETO N? 528.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que el Instituto Centroamericano de Teleco
municaciones INCATEL, creado por Decreto
Legislativo número 32, de fecha u de julio 
de 1972. publicado en el Diario Oficial nú
mero 140, Tomo 236 del 27 del mismo mes y 
año, es una institución autónoma de dere
cho público. con patrimonio propio, sujeto a 
un régimen especial de conformidad al ar
tículo de su Ley de Creación, cuyo financia- 
miento proviene de la aportación de recur
sos de los países centroamericanos partici
pantes en INCATEL;

II. Que dada la naturaleza de la institución y 
para el mejor cumplimiento de sus atribu
ciones. se hace necesario introducir reformas 
que contemplan situaciones que no fueron 
previstas en su Ley de Creación, lo cual re
dundará en beneficio de las telecomunica
ciones en el área centroamericana:

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa de los diputados Benjamín Wi ñido 
Navarrete, Alfredo Morales Rodríguez, Mario S. 
Hernández Segura, Miguel Angel Arriaz^ Cáce
les, Mauricio Gutiérrez Calstro, Víctor Manuel 
Mendoza Vaquedano, Afilio Castro Salazar. Os
car Alfredo Santamaría, Manuel Antonio Rome
ro, Juan Augusto Flores, Luis Homero López Ri
vera. Gilberto A Martínez Salazar, Rodolfo Uce- 
da Franco, Luciano Calles Díaz, Carlos Alexis 
Portillo, Jorge Góchez Lemus y Pedro Carbailo 
Alvarez.

DECRETA las siguientes reformas a la LEY DE 
CREACION DEL INSTITUTO CEN
TROAMERICANO DE TELECOMU
NICACIONES (INCATEL):

Art. 1.—El artículo 32, literal c) se reforma 
así:

“O El personal extranjero que INCATEL 
nombre o contrate estará exento del pago 
de impuestos fisca’es, inclusive el de la 
‘Renta, para sus sueldos o salarios y demás 
emolumentos que perciba de la institución; 
asimismo estará exento del pago obligatorio 
de cotizaciones o contribuciones de cualquier 
naturaleza, podrá afiliarse si lo desea al sis
tema nacional de pensiones por invalidez, 
vejez y muerte.

Tendrá derecho, además, de ingresar al país, 
libre de derechos aduanales, consulares y co
nexos. sus efectos estrictamente personales, 
mobiliario, así como un vehículo automotor; 
pero si vendiera cualesquiera de tales obje
tos antes de cumplirse cuatro años conta
dos desde la importación de tales artículos, 
deberá pagar los derechos de introducción 
correspondientes. Si después de este período 
vendiera e1 vehículo y continúa trabajando 
para INCATEL, podrá ingresar otro, sujeto 
a las mismas reglamentaciones”.

Art. 2.—El presente Decrete entrará en vi
gencia odio días después -de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADQ EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS
LATIVO: San Salvador, a los dieciocho dias del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

Rubén Alfonso Rodríguez. 
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez, 
Vice-Presidenle.

Benjamín Wilfrido Navarrete,
Vice-Presldente.

Mario S. Hernández Segura, 
Primer Secretario.

José Mauricio Velásquez Arénalo, .
Primer Secretario.

Matías Romero,
Primer Secretario.

Mauricio Gutiérrez Castro,' 
Segundo Secretario.

Pablo Mateu Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho.

PUBLIQUESE.
CARLOS HUMBERTO ROMERO, 

Presidente de la República.
Armando Leónidas Rojas,

Ministro del Interior.
Rene López Bertrand, 
Ministro de Hacienda.

Carlos Antonio Herrera Rebollo, 
Ministro de Educación.

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.
Julio Ernesto Astado,

Ministro de la Presidencia
de la República.

DECRETO N9 537.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DJ5 EL SALVADOR

CONSIDERANDO:

I. Que el templo católico de la parroquia de 
Santa Lucia, en la ciudad de SUCHITOTO. 
departamento de Cuscatlán, constituye una 
joya histórica y una obra artística digna de 
conservación, tanto por su estilo arquitectó
nico, como por las obras que alberga en su 
interior;

II. Que es deber constitucional del Estado sal
vaguardar la riqueza artística, histórica y 
arqueológica, como parte del tesoro cultural 
salvadoreño;
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POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y 
a Iniciativa del diputado José Mauricio Veiásqúez 
Arévalo,

DECRETA:

Art. 1.—Declárase Monumento Nacional el 
tempio católico de la parroquia de Santa Lu
cia, en la ciudad de SUCHITOTO, departamento 
de Cuscatlán. \

Dicho monumento incluye el edificio prin
cipal del templo, al atrio y edificaciones acce
sorias.

Art. 2.—Cualquier reparación que se haga 
al citado temp.o, para su conservación, debe
rá conformarse a su estilo arquitectónico ac
tual a fin de perpetuar su originalidad, y sólo 
podrá efectuarse previa autorización y bajo la 
supervisión de la Dirección General de Urbanis
mo y Arquitectura.

Art. 3.—El presente decreto entrará en vi
gencia ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN 'EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS
LATIVO: San Salvador, a los veinticinco días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez, 
Vice-Presidente.

Benjamín Wilfrido Navarrete, 
Vice-Presidente.

Mario S. Hernández Segura, 
Primer Secretario.

José Mauricio Velásquez Arévalo,
Primer Secretario.

Matías Romero,
Primer Secretario.

Pablo Maten Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 
primero de junio de mil novecientos setenta y 
ocho.

PUBLIQUESE.

CARLOS HUMBERTO ROMERO, 
Presidente de la República.

Armando Leónidas Rojas,
Ministro del Interior.

María Angélica Díaz,
Subsecretario de Educación 

Encargado del Despacho.

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.
Julio Ernesto Astado,

Ministro de la Presidencia 
de la República.

ACUERDO N? 1.

La Directiva de la Asamblea Legislativa, en 
base a lo que establecen el artículo 4 y el ar
tículo 11, literal e) del Reglamento Interior de 
este Organismo, después de haber examinado la 
documentación de los señores diputados: Agr. 
e Ing. Miguel Fuentes Velarde, Br. Oscar Ofilio 
Martínez. Prof. Juan de Dios Rivera Batres y 
Profa. y Br. Si’via Coralia Rubio Reyes, quienes 
no pudieron legitimar su situación ante la Jun
ta Revisora de Credenciales, el primero del co
rriente, ACUERDA: Aceptar la documentación 
de los señores diputados: Agr. e Ing. Miguel 
Fuentes Ve’arde Br. Oscar Ofilio Martínez, 
Prof. Juan de Dios Rivera Batres y Profa. y Br. 
Silvia Coralia Rubio Reyes, a quienes ’es señala 
las quince horas de hoy para que rindan la res
pectiva protesta de ley ante el señor Presidente 
de la Asamblea Legislativa, e integrarlos a este 
Cuerpo a partir de la fecha en que rindan tal 
protesta.

ASAMBLEA LEGISLATIVA; San Salvador, 
a dos de junio de mil novecientos setenta y ocho.

José Leandro Echeverría,
Presidente.

Romeo Aurora,
Vicepresidente.

Benjamín WiZ/rido Navarrete, 
Vicepresidente.

José Ernesto Jerez,
Primer Secretario.

Abel Salazar Rodezno,
Primer Secretario.

Mauricio Ernesto Velasco Zelaya, 
Primer Secretario.

Roberto Monga Ruiz,
Segundo Secretario.

Alex Alfonso Salaverría Lagos,
Segundo Secretario.

Roberto Salvador Menéndez,
Segundo Secretario.

ACUERDO N<? 2.
La Directiva de la Asamblea Legislativa, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11, 
literal h) del artículo 16 del Reglamento In
terior de este Cuerpo, ACUERDA: a) Organizar 
las Comisiones que se encargarán del estudio 
de los asuntos de la competencia del Cuerpo 
Legislativo, en la forma siguiente:

COMISION DE LEGISLACION Y
PUNTOS CONSTITUCIONALES:
Dr. José Ernesto Jerez
Dr. Abel Salazar Rodezno
Dr. Mauricio Ernesto Velasco Zelaya
Dr. Francisco René Arévalo Ibarra
Dr. José Enrique Burgos Martínez
Br. Oscar Artemio Minero
Dr. Andrés Pineda Chicas
Dr. Inf. Alex Alfonso Salaverría Lagos 
Dr. Inf. Manuel Antonio Romero h.




